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SAIAPENALPERMANENTE 
R N. N' 982-2004 
CAUAO 

Lím� doce demayorde dosn1il cuatro. 

VISTOS; el recurso de nulidad interpuestos por los procesados César Gusta,·o 
Rizo Patrón Cardozo y Juan Carlos Pozo :\1eza, contra la sentencia de fojas mil ciento 
noYenta y seis, que los condena por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud-uxoricidio
Y homicidio por luc.ro; respectivamrote; c.on lo expuesto en el dic.tamCll del señor Fiscal 
Supremo en lo Penal; por sus fundamentos pertinentes; y CONSIDERANDO además: 
Primero.• Que el encausado Rizo Patrón Cardozo señala no haber sido notificado para el 
juicio oral con la acusación y auto de enjuiciamiento; asimismo, agrega que la historia 
médica de la Clínica Stella Maris concluye que el deceso de Giovanna ?viaria Araoz 
lbárcenafue porparo cardiaco, mientras que el Hospital DanielAkides Carrión consigna 
que fue a consecuencia de un disparo por arma de fuego, por lo que se solicitó la 
concurrencia de los médicos de la referida clínic.a y la remisión de los o:ámenes 
practicados, lo cual fue desestimado; que, por otro lado, sostiene que la pericia de fojas 
mil ciento dieciocho concluye que se o bjetÍYa múltiples fracturas, no consignando si son 
por efectos de proyectil de lo que sec.olige que no hubo disparo con arma de fuego, sino 
que la lesión fue producto de un fuerte golpe en la cabeza y respecto al hallazgo del 
proyectil es un hecho prefabricado parai perjudicarlo, por cuya razón solicita la nulidad 
de la sentencia. Segundo.• Que el encausado Juan Carlos Pozo :\1eza solicita la aplicación 
de la determinación alternatiYa y se le conde-ne por delito de lesiones graves seguidas de 
muen� porque su intención no era victimar a la agraviada; acota que al caer el arma con 
el que amenazaba a la,·ícrima. de forma circunstancia se disparó; igualmrot� con relación 
a la incriminación que efectuara en sede policial contra d co-acusado Rizó Patrón Cardozo, 
no resulta válida ya que prestó su declaración en estado de ebriedad y drogado. Tercero.• 
Que, ahora bien, en autos ha quedado debidamente acreditada la responsabilidad penal 
de los encausados, así como la materialidad del delito objeto del proceso penal; que, en 
<lec.to, d protocolo de necropsia de fojas quinientos ochenticuatro concluye que la causa 
del deceso de la agrav iada fue por lace�ación encefálica, herida perfora.nte en cabeza, 
causado por proyec-til de anna de fuego, y a fojas seisciClltos treintiu-no específica que la 
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que, siendo as� no cabe otra opción hermenéutica que entender que dicho límite superior 
vde la pena pri att\·a dela libertad es de treinta y cinco años, puesto que con motivo dela 

modificación del régimen jurídico de la cadena perpetua a panir de ese mínimo ser-á 
revisada obligatoriamente e.a.da año con miras a la posible o: carcdación del penado, tal 
como lo dispone el Decreto LegislatiYo número noYocientos veintiuno, por lo que, como 
es ob,·io, en ningún caso la pena temporal en su límite superior puede ser mayor que la 
pena de cadena perpetua; que esta conclusión, más allá de la necesaria interYención del 
legislador para modular los límites de la pena printiva de libertad, permite respetar 
razonablemente, al momento de indiddualizar la pena, la entidad del injusto de los tipos 
penales que forman la Pane Especial del Códi¡;¡o Penal -proporcionada a la gravedad 
abstracta y genérica de cada infracción-y, en su caso, bajo las directivas fijadas por las 
normas antes citadas, posibilita el pleno respeto del principio de interdicción de La 
arbitrariedad; que, siendo as� en el presente caso, Yist.as las circunstancias de la e.a.usa; 
condiciones personales de los encausados, y la forma y particularidades de c-0misión del 
delito, la pena impuesta se encuentra arreglada a derecho. Por estos fundamentos: 
declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia recurrida de fojas mil ciento 
noventiséis, defecha diecisiete de diciembre de dos mil tres, que CONDENA a CESAR 
Gj_jSTAVO RIZO PA TRON CARDOZO, por el delito contra la vida, el cuerpo y la 
salud -L-XORICIDIO y aJ{jAN CARLOS POZO ?v!EZA, por el delito contra la vida, 
el cuerpo y la salud -HOMICIDIO POR LUCRO- en agrado de Giovannalllarfa Araoz 
Ibárcena, impone al primero TREINTA AÑOSy al segundo "\iEINTICINCOAÑOS 
de pana prÍ\·atÍ\·a de libertad, fija en doscientos mil nue,·os soles la suma que por concepto 
de reparación cÍ\•il deberán abonar solidariamente a fo·or de los herederos legales de la 
agraviad.a, con lo demás que contiene; y los dC\·olvieron.-
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